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DECLARACiÓN EXISTENCIÁ DE UNiÓN MARiTAL DE HEÓtO
RODOLFO JOSÉ TAMARA RAMíREZ
HEREDEROS DE NElSY PIÑEROS AlFONSQ -
2015-00528-00

INFORME SECRETARIAL. (Villavicencio, 08 de junio de 2017. Al despacho del
señor Juez el presente proceso para resolver t ertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA-
Villavicencio, trece (13) de junlo de dos mil di~<?isi~te.(2.017)

Teniendo en cuenta que. no se llevó a cabo la audiencia programada
para el día 7 de junio de la presente. anualidad, por cuanto se impidió el ingreso de
usuarios al Palacio de Justicia los días 6 y 7 de junio, por el Paro Nacional de 48
horas al que se sumaron los sindicatos de la Rama Judiclal, se dispone lo

. siguiente ..
( .

Fijar nueva fecha para que tenga lugar la audiencia prevista en los arts.
372 y 373 del Código General del Proceso, para la hora de las 2:00 P.M. del día
'11 del mes de AGOSTO del año 2017, la que se realizaráen la sala de audiencias
No. 24 ubicada en el segun~o piso de la Torre B, del Palacio de Justicia de esta
ciudad.

Se le' advierte a íás partes que' además; de presentarse. 'personalmente a la

audiencia, lo han de hacer con los testigos que hayan solicitado.
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